
'¡ CORTE 

CONSTITUCIONAL 

SALADE ADMISIÓN 
RESUMEN CAUSA No. 0008-10-IC 

(Admitida a trámite) 

De acuerdo con lo ordenado por la Sala de Admisión mediante Auto de fecha 01 de diciembre de 20tO a 
las 18h14 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, nurneral Z, literal e), de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 
52 de 22 de octubre de 2009, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 

CAUSA No. OaOS-IO-Ie, Acción de Interpretación Constitucional de los artículos 313, 315 Y316 de La 
Constitución de la República. 

LEGITIMADO ACTIVO: RAFAEL CORREA DELGADO, en su calidad de Presidente de la 
República del Ecuador. 

CASILLA CONSTITUCIONAL: No. 001 

PRETENSIÓN JURÍDICA:
 
Que '~'I! interpreten 10J artículos 313, 315 Y 316 de /0 Constituciól1 dt la RJpNhJica, en rJ sentido de que la
 
administradon, regulación y control de 10i seaores eJtratlgkoi y la pmtadón de los servuios PJÍblicos corresponde,
 
excJ¡nÍfl(Jmrnte, al Estado, lo mal i"d1fYC lapotestad d~ fite paraautotizar a las empresaipJÍblüai o delegar a la inuiatioa
 
privada IageJtiófl dt 10i sectores estratigkoiy de 10i seruiciospúblicoi"
 

De conformidad con 10 dispuesto por la Sala de Admisión, publiquese esre resumen de la demanda en el 
Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte Constitucional. 

LO CERTIFICO.- Quito. D.M., 27 de diciembre de 2010.- Las 18HOO. 
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